
Maximum Safety® 
Palma de cuero de cabra con fondo de tela y forro
de aislamiento® delgado 3M - Barrera
impermeable - DESCONTINUADO

La palma de piel de cabra es el cuero más suave y resistente a la
abrasión y es muy recomendable para aplicaciones que requieren
sensibilidad táctil
3M™ El forro Thinsulate™ proporciona un aislamiento superior sin la
mayor parte del vellón
El forro HIPORA® es impermeable, resistente al viento y transpirable,
todo al mismo tiempo y mantendrá las manos secas y cómodas
Agarre de diamante de PVC en los dedos y la palma para un agarre
mejorado
La almohadilla de neopreno ofrece protección adicional en los
nudillos
Encuadernación de tejido de lycra para mayor comodidad y uso
duradero

Aplicaciones
Industrial de servicio pesado
Aplicaciones de construcción
Mantenimiento
Agricultura
Transporte
Envío y flete

Datos técnicos

Color Negro
Tallas disponibles --
Emballaje Par en bolsas liso
Lleno 72/Estuche
Dimensiones de la caja (cm) 67.30 x 48.90 x 34.29
Peso de la caja (kg) 16.00
País de origen Pakistán
Material del soporte --
Forro 3M™ Thinsulate™
Puño Puño tejido
Esconder Cuero de cabra de alta calidad
Grado Premium
Palma Cuero
Dorso Spandex
Pulgar Pulgar montado
Construcción Cortado y cosido
Certificaciones --

Datos de rendimiento
Nivel de abrasión EN --
Nivel de corte (Coup Test) EN --
Nivel de desgarro EN --
Nivel de punción EN --
EN 407 --
EN 511 --

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 120-4800
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